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Señores 
LUIS ENRIQUE ECHAVARRIA 
LUIS ECHEVERRIA 
ANA LUCILA NIÑO MURILLO 
ANA DEISY GARCIA HERNANDEZ Representante legal del menor CARLOS HARVEY 
ECHAVARRIA GARCIA. 

ASUNTO: RESOLUCIÓN N° 000191 DE FECHA 07-06-2017, POR EL CUAL SE ADICIONA Y 
ACLARA LA RESOLUCIÓN 0048 DE 08-02-2017, QUE DECIDE LA ACTUACION 
ADMINISTRATIVA 300-A.A.2016-52. 
Por Desconocer dirección re remite al Grupo de Divulgación para publicar en la página web 
de la Superintendencia de Notariado y Registro.  

Por intermedio de éste AVISO se le(s) notifica la Resolución N° 000191 de 
fecha siete (07) de junio del año dos mil diecisiete (2017) proferida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, por la cual se 
adiciona y aclara la resolución 0048 de 08-02-2017que decide la ACTUACION 
ADMINISTRATIVA 300-A.A.2016-52, respecto a los folios de matrícula inmobiliaria N° 300-
86046 y 300-198940 informándole(s) que contra esta decisión proceden el recurso de 
reposición ante el Registrador de Instrumentos Públicos y apelación ante el Director de 
Registro de la Superintendencia de Notariado y Registro, los cuales se podrán interponer 
en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación. 

La presente notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de la fecha de 
entrega de éste aviso, cumplimiento a lo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Art. 69 Ley 1437 de 2011). 

Anexo copia de la Resoluci n e mención. 
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Atentamente, 

EDGAR GUILLERMO RODRÍGUEZ BORRAY 
Registrador Principal de II.PP. de Bucaramanga. 

Aprobó: Dr. Edgar G. Rodríguez B. 
Abg. ~lucia T. 
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ASUNTO: RESOLUCIÓN N° 000191 DE FECHA 07-06-2017, POR EL CUAL SE ADICIONA Y 
ACLARA LA RESOLUCION 0048 DE 08-02-2017, QUE DECIDE LA ACTUACION 
ADMINISTRATIVA 300-A.A.2016-52. 
Por Desconocer dirección re remite al Grupo de Divulgación para publicar en la página web 
de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Por intermedio de éste AVISO se le(s) notifica la Resolución N° 000191 de 
fecha siete (07) de junio del año dos mil diecisiete (2017) proferida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, por la cual se 
adiciona y aclara la resolución 0048 de 08-02-2017que decide la ACTUACION 
ADMINISTRATIVA 300-A.A.2016-52, respecto a los folios de matrícula inmobiliaria N° 300-
86046 y 300-198940 informándole(s) que contra esta decisión proceden el recurso de 
reposición ante el Registrador de Instrumentos Públicos y apelación ante el Director de 
Registro de la Superintendencia de Notariado y Registro, los cuales se podrán interponer 
en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación. 

La presente notificación se entiende surtida al finalizar el dia siguiente al de la fecha de 
entrega de éste aviso, cumplimiento a lo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Art. 69 Ley 1437 de 2011). 

Anexo copia de la Resolución en mención. 

Atentamente, 

EDGAR GUILLERMO RODRÍGUEZ BORRAY 
Registrador Principal de II.PP. de Bucaramanga. 

Aprobó: Dr. Edgar G. Rodríguez B. 
Elaboró: Abg. Anta T. 
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